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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA
CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO NUMERO 00007
16 SET. 1986

Por el cual se modifica el Acuerdo número 0005 de abril 2 de 1985

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, en
uso de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO:

Que en la reunión celebrada el 26 de agosto de 1986 se aprobó modi-
ficar el Acuerdo número 00005 de abril 2 de 1985, por el cual se
señala el Plan de Estudios de la Facultad de Ingeniería Mecánica,
en su articulo primero, literal D, en lo que tiene que ver con la
asignatura Procesos Industriales,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:

Modificar el artículo primero literal D del Acuerdo número 0005
del 2 de abril de 1985, en lo referente a la asignatura Procesos
Industriales así:

Código	 Materia	 H.C.	 H.T.	 H.P.	 Requisitos

13022	 Procesos Industriales	 2	 3	 0	 120 H.C.

ARTICULO SEGUNDO:

El presente acuerdo rige a partir del 26 de agosto de 1986.

Comuníquese y cúmplase
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Dado en Pereira hoy:	 1 6

OA 
4^GABRI JAIME CARDONA OROZCO

Presidente
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LEONEL ZAPATA PARRA
Secretario
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